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LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD 

 
 

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que una vez revisada la hoja de vida con los soportes allegados por ESTEBAN DIAZ 
JEREZ, identificado con cédula de ciudadania N° 1.018.415.974 se certifica que 
cumple con los requisitos de educación, formación y experiencia establecidos en los 
estudios previos, para "Prestar servicios profesionales que contribuyan al 
levantamiento, procesamiento y análisis de información sociocultural y nutricional, con 
el fin de caracterizar los hábitos alimentarios y el estado nutricional de diversas 
poblaciones, en el marco de las iniciativas de investigación lideradas por el Grupo de 
Nutrición.” 
 
 

  
 
 
 

 
___________________________________ 

JOHANA HERNANDEZ TOLOZA 
DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., el día 29 de septiembre de 2025




